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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular núm. H .

Excmo. S r.: Convocadas las Córtes por Real de
creto de 16 de Setiembre último para el dia 31 del 
mes actual, se lia servido resolver la Reina (Q. D. G.) 
que á los Senadores y Diputados militares que se en
cuentren, en cualquier concepto, en las provincias 
de la Capitanía general del cargo de Y. E ., les expi
da el correspondiente pasaporte á fin de que puedan 
venir con oportunidad á la corte para asistir á las 
sesiones.

De Real órden lo digo á Y. E. con el expresado 
objeto. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Octubre de 1850.=Constancia.=Sr. Capitán gene
ral de.....

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚ BLIC AS.

Industria.

Excmo. S r .: Algunos industriales que se hallan 
dispuestos á concurrir á la próxima exposición de la 
industria española con los productos de sus fábricas 
y talleres han solicitado de S. M. se prorogase el 
plazo en que debían presentarlos para optar á los 
premios prometidos. La dificultad de las comunica
ciones en muchos puntos , interrumpidas por las con
tinuadas lluvias y recios temporales, la preparación 
lenta y penosa de varios objetos de fabricación, la 
misma novedad de ciertos productos , y la necesidad 
de repetidos ensayos para darles toda la perfección 
de que son susceptibles, son otras tantas razones ale
gadas por los interesados en apoyo de su solicitud. 
Teniéndolas S. M. en consideración, y después de ha
ber oido á la Junta calificadora de los productos de 
la industria española , conforme con su dictámen, se 
ha servido disponer que la exposición industrial se 
abra al público el 19 de Noviembre próximo, á pe
sar de lo dispuesto en la circular de 29 de Abril úl
timo. Es igualmente la voluntad de S. M. que hasta 
el 4 del mismo mes puedan los expositores presentar 
los productos de sus respectivas industrias ; en el su
puesto de que trascurrido este término , si bien se
rán admitidos y se dará cuenta de ellos en el catá
logo de la exposición, no se tendrán en cuenta para 
la distribución de los premios.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1850. *=Seijas. =Sr. Duque 
de Veragua, Presidente de la comisión calificadora 
de los productos de la industria.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido con motivo de lo expuesto en so
licitud hecha á esa Dirección en 12 de Agosto último 
por D. Juan de Larrinaga, guarda-almacén del depó
sito de lícito comercio de Bilbao, por sí y á nombre 
de otros empleados del mismo, quejándose de que la 
comisión directiva del general de puerto de Cádiz se 
niega á continuar satisfaciéndoles el crédito que por 
sueldos atrasados tienen consignado sobre é l, contra

viniendo á lo dispuesto en Real órden de 26 de Oc
tubre de 1848 y en el art. 12 del reglamento de de
pósitos generales, se ha servido disponer, de confor
midad.con el parecer de esa Dirección:

1? Que el depósito general de Cádiz está obligado 
á pagar con los fondos que ha recibido del de lícitos, 
importantes 383,922 rs. y 32 mrs., los 49,976 con 26 
que se consignaron á favor de los de Bilbao, Santan
der y Coruña.

2.° Que hecho este pago, el depósito general de 
Cádiz no queda obligado á contribuir en adelante con 
suma alguna para el sostenimiento de los demas.

Y 3? Que en lo sucesiva cada depósito debe sos
tenerse por sí mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1850.=Rravo Murillo.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una consulta del Ad
ministrador de la Aduana de Barcelona, referente al 
modo de despachar 1116 libras en 100 millares de 
balas de piedra para jugar los niños, que en su con
cepto estaban comprendidas en la partida 121 del 
Arancel, he resuelto, de conformidad con el dictámen 
de esa Dirección general, que puesto que no tiene 
analogía ó semejanza con ninguno otro de dicho do
cumento , adeude por esta vez el 15 y 18 por 100 so
bre avalúo, según la bandera, en virtud de la regla 
1 .* de las señaladas para su observancia.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de haberse presentado al despacho en la Aduana 
de Irun 22 libras de pasamanería en cintas, mitad 
lana y mitad algodón, y 156 libras de igual género 
sn la Aduana de Santander;

Y considerando, 1.° Que la partida 527 del Aran- 
sel se refiere á la pasamanería de todas clases y ma
terias que no sean algodón, oro ó plata.

2? Que las cintas presentadas tienen una cantidad 
de lana que las hace de permitida entrada, igual á 
la de algodón, que las constituye en la clase de pro
hibidas.

3? Que en caso de duda debe seguirse la opinión 
mas equitativa y favorable al adeudante.

Y 4? Que no es aplicable al caso de que se trata 
la legislación sobre mezclas en cuanto á exigir un 
número determinado de hilos en el cuarto del cua
drado de la pulgada española , lie resuelto:

1? Que las cintas detenidas en Irun y Santander 
adeuden , por esta vez , los derechos de la partida 
527 del Arancel.

Y 2? Que se pase el expediente á la Junta de 
Aranceles en cuanto á fijar la legislación para en 
adelante.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.*=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente consultado por el 
Inspector de Aduanas de Almería, relativo á s i, no 
obstante lo prevenido en la cuarta disposición de la 
Real órden de 24 de Abril último, deben exigirse 
por completo los derechos á los cargamentos de car
bón de piedra una vez declarados sin próvia adver
tencia de ninguna especie, de conformidad con lo 
expuesto por esa Dirección general, S. M. ha tenido 
á bien mandar, que tanto en el caso particular á que

se contrae ¡a referida consulta , como en cuantos 
ocurran en lo sucesivo, deben exigirse derechos á las 
diferencias que resultan de menos en los cargamen
tos de dicho combustible , á no ser que con anterio
ridad al despacho se haya hecho una expresa mani
festación de que se dejó de embarcar alguna cantidad, 
ó que se embarcó un artículo por otro, en cuyo caso 
solamente tendrá lugar la justificación de que habla 
la citada disposición, no dando derecho alguno para 
la exención las que se hagan después de visto el re
sultado del reconocimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Octubre de 1850.=»Bravo 
Morillo.= Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ave
riguación de los abusos que se cometen á causa de la 
excepción que el art. 14 de la instrucción vigente de 
Aduanas establece respecto de la documentación con
sular en favor del carbón de piedra extrangero que 
viene á los puertos de España en busca de mercado 
á la órden de los Capitanes, y de conformidad con lo 
expuesto por la Dirección general de Aduanas y Aran
celes, se ha servido S. M. mandar manifieste á V. E. 
que por el Ministerio de su digno cargo se prevenga 
á los Cónsules en el extrangero que los cargamentos 
de carbón de piedra, lo mismo que los demas artícu
los de comercio que se dirijan á los puertos españo
les, quedan sujetos para ser admitidos en la Penínsu
la al certificado consular, expresivo del número de 
quintales, nombre del buque y Capitán, y sin que 
por esta circunstancia se consideren exentos de los 
demas requisitos expresamente prevenirlos en la 
citada instrucción, ni de remitir el duplicado de 
aquel, según practican los referidos funcionarios con 
los relativos á las demas mercaderías que vienen con
signadas á las Aduanas españolas. Al propio tiempo 
se ha dignado S. M. mandar se publique esta disposi
ción en la Gaceta para conocimiento del comercio, si 
bien no causará efecto hasta que hayan terminado los 
plazos señalados á las respectivas procedencias en el 
reglamento publicado para la observancia y ejecución 
de la expresada instrucción.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1850.=Bravo 
Murillo.—»Sr. Ministro de Estado.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección.

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre
sentado D. Aurelio Alcon al despacho en la Aduana de esa 
ciudad 705 varas de tejido de lana y algodón; y conside
rando que solo cuentan 15 y 16 hilos en el cuarto del cua
drado de la pulgada española , y el algodón llega en unas 
piezas al 568/io  Por *00, y en otras al 75 por 100,  he re
suelto aprobar el comiso como género prohibido en la lí
nea 8? de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio do 17 de Agosto último. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1850.=G . Bor- 
d iu .= S r . Inspector de Aduanas y Resguardos de Cádiz.

Visto el expediente instruido con motivo de una deten
ción hecha en esa Aduana á D. Blas Sampelayo que pre
sentó al despacho 130 libras de guingas y 31 libras de 
cotonía, todo de algodón, y valuado en 6540 rs.;

Y considerando 1? Que dos piezas de las cotonías tienen 
24 hilos y 28 en la (rama.

2? Que otras dos solo cuentan 19 y 24 hilos respectiva- . 
mente.

Y 3? Que á las telas calificadas de guingas les falta 
el apresto y brillo que las constituye como de tal clase, he 
resuelto:

1? Que las dos piezas de cotonía de 24 y 28 hilos satis
fagan los derechos de la partida 5? del Arancel especial de



géneros da algedoa, coa arreglo ó la Real orden de 42 de 
Mayo de este año.

2? Que las otras dos piezas del mismo género incurren 
en comiso como prohibidas por la partida 3* de Ja página 
90 del Arancel.

3? Que las tel¿s calificadas de guingas se despachen 
por la clase 2* d é la  tarifa de algodones, conforme á la Real 
órden de 19 de Junio último.

Y 4? Que no se imponga multa en virtud de la Real 
órden de 12 de Marzo, también del año actual.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y por con
testación á su oficio de 29 de Junio, referente á este asun
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 185Q.=G. Bord iu .=S r.  Administrador de la Aduana de 
Málaga.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en esa Aduana 330 varas de tejido de algodón que 
presentó D. José Granados; y considerando que la tela de 
que s* Ira t i  es semejante á ía que en 49 de Junio del año 
actual se mandó adeudar por la clase segunda del Arancel 
de géneros de algídoo por carecer del apresto y brillo que 
tienen las llamadas guingas, he resuelto se apliquen los de
rechos de la respectiva partida , según el número de hilos 
do Ja citada clase segunda, é las 350 varas de que se trata.

Lo comunico á V. para su conocimiento y por contesta
ción á su oficio de 29 de Junio último. Dios guarde á V. 
muchos anos. Madrid 7 de Octubre de 4 850.=U. B o rd iu .=  
Sr. Administrador de la Aduana de Málaga.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido á D. Francisco Rodríguez en la Aduana de Irun seis 
gorros de punto de seda, con forros y tiras cosidas; y con
siderando que semejantes objetos están prohibidos á comer* 
o io , como ropas hechas,  en órdenes superiores do 19 de 
Junio del año actual y 2 del mes corriente, he resuelto 
aprobar el comiso de los mencionados seis gorros.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos oportunos 
por contestación á su oficio de 30 de Agosto último. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1830.*=
C. B ord iu .=S r.  Administrador de la Aduana de San Se
bastian.

Vistos los oficios de V. de 2 y 3 del actual referentes ai 
modo de despachar dos partidas de 36 y 90 pañuelos de

lana, de tejido sencillo y ordinario, con una flor muy pe
queña bordada á mano en una de sus puntas, y que pre
sentó D. Francisco Rodríguez ;

Y considerando, 1? Que los pañuelos mencionados es- 
tan comprendidos, atendida su clase, en la partida 1341 
del Arancel.

2? Que la flor bordada es tan sencilla que puede desha
cerse cou la mayor facilidad sin perjudicar al pañuelo.

3? Que la partida 1348 se refiere á las telas bordadas á 
mano eu una grao p arte ,  de modo que se conozca que el 
bordado constituye la nueva oíase de la tela, he resuelto se 
exijan á los pañuelos mencionados los derechos de la par
tida 1341 , de conformidad con el parecer do V.

Y se lo comunico para su inteligencia y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Oclubre 
de 1850 = C .  B ord iu .= S r .  Administrador d é la  Aduana de 
Ir un.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse d e 
tenido eu esa Aduana 42 docenas de cuellos de algodoo, 
enteramente concluidos, para camisas de hombre, que pre
sentó D. Juan Pablo Saiglan Ragneres:

Y considerando, I? Que es ropa hecha quo puede 
usarse en el acto sin necesidad de operación alguna.

Y 2? Que el tejido no tiene 26 hilos en el cuarto del 
cuadrado de la pulgada española, he resuelto aprobar el 
comiso.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio d8 4 4 de Agosto último. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 8 de Octubre de 1850. =  G, B o rd iu .=  
Sr. Administrador de Aduanas de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de habar en
contrado á Doña Angela Rueda en la Aduana de Irun nueve 
yaras de percal y 11 de muselina blanca rayada, cuyos 
efectos estaban rodeados al cuerpo, bajo el vestido de dicha 
señora;

Y considerando, 1? Que la interesada negó que traia ob* 
jeto alguno á las repetidas preguntas que se |a hicieron.

2? Que el hecho de ocultar mercancías se halla penado 
en las Reales órdenes de 4 2 de Marzo y 14 de Junio del 
año actual.

Y 3? Que si bien la muselina es de permitida entrada 
por tener 14 hilos en el cuarto del cuadrado de la pulgada 
española, el percal es prohibido por contar solo 20 hilos, 
he resue l to ;

1? Que se imponga el comiso de la muselina valuadaen 33 rs.
Y 2? Que se imponga igualmente el comiso del percal 

valuado eu 36 r s . , y ademas una multa de la misma cantidad.
Lo digo á V. 3. para su inteligencia y por contestación 

á su oficio de 10 de Setiembre último. Dios guarde á V. s  
muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1850 .=C . Bordiu.esi 
Sr. Administrador de Aduanas de San Sebastian.

Visto el expediente iustruido con motivo de la consulta 
de V. S. de 3 de Setiembre último sobre los derechos que 
habrían de adeudar 4 524 y f  varas cuadradas de satén v 
1214 y ~/5 varas de merinos, presentados por D. Joaquín 
José del Castillo al despacho en esa Aduana; y consideran
do que no reúnen las dos circunstancias de telas finas y en
tredobles que exige la partida 1342 del Arancel, he resuel
to se exijan los derechos de la 1341.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guardo á v. S. muchos años. Madrid 8 de Oc
tubre de 1850.=^G. B ord iu .=Sr.  Administrador de la Adua
na de Santander.

Visto el expediente instruido oon motivo de la consulta 
que V. S. remitió en 2 de Setiembre último sobre el modo 
de despachar 4 489 varas de tejidos de lana llamados meri
nos que presentó D. Dionisio Solíz en esa Aduana; y consi
derando que deberían reunir la circunstancia de ser entre
dobles á la de finos para aplicarles la partida 1342 del Aran
cel, he resuelto adeuden los derechos de la 1341.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Oc
tubre de 4850 .=C . Bordiu.=*Sr. Administrador de la Adua
na de Sevilla.

Visto el expediente instruido en esa Aduana á conse
cuencia de la detención hecha á D. Roque España de 20 li
bras de algodón torcido á dos cabos por no llegar al núme
ro 60, que es el mínimum que permite el Arancel en su 
página 87, resultando de los informes pedidos al efecto que 
pertenece al número 54; y estando en este concepto prohi
bida su introducción, ha resuelto esta oficina general decla
ra r  el comiso, pero sin imposición de multa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1850.— G. B ord iu .=S r.  Administrador de la Aduana de Málaga.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 12 de Octubre de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
Billetes eu circulación.     *100.000,060 Existenoia en caja en efectivo m etálico..................................  31.823,428..171

/  En pastas de plata compradas......................................................  897,106..4 4Í 33.843,431/  Anticipado para comprar pastas de plata  4.092,900.. 3 )

/  Valores líquidos en garantía............................................................................   66.186,561
Suma de metálico y v a lo r e s . ............ .......................................  400.000,00(

Estada de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 7 hasta hoy 42 de Octubre inclusive.

Su caga ha cambiado á metálico una sum a de billetes importante rs. v n ..................         927,500
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 42 de Octubre de 1850.
V? B!

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIO OFICIAL.
CAJA DE A H O R R O S DE MADRID.

Domingo 13 de Octubre de 4850.
Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
763 ind iv iduos, de los cuales los 29 han
sido nuevos im ponen tes ....................................... 45,345

Se han devuelto á solicitud de 30 in te re sa do s .. 37,684.. 33
El Director de s e m a n a ,

José Alcalá Galiano.

PR0VIDENCIAS_JUDICIALES.
D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Plasencia.
Por el presente l lam o , cito y emplazo por término de 

30 dias desde esta publicación á las personas que se crean 
con derecho á la posesión y propiedad de los bienes dótales 
de la capellanía que en la iglesia parroquial de Cabezuela 
fundó D. Francisco Muñoz del Valle, hoy vacante, para que 
se presenten por sí ó por persona legalmente autorizada á 
usar de su derecho; y pasado sin hacerlo les parará entero 
perjuicio. Asi lo tengo mandado en los autos promovidos por 
el promotor fiscal del juzgado ante el escribano que refren
da sobre que dichos bienes se adjudiquen al Estado en 
concepto de mostrencos.

Dado en Plasencia á 30 de Setiembre de 4850. =*Lope 
Sánchez de las Matas.—  Por su mandado, Vicente Corona 
y Gome*.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á ios que se consideren con derecno á los bienes 
dótales de la capellanía que con título de gegunda fundó

eu el coro de esta santa iglesia catedral D. Enrique de 
Guzman, vacante por fallecimiento de su último posee
dor D. Joaquín Arévalo; con apercibimiento de que no 
presentándose dentro de dicho término les parará  per
juicio, pues asi lo tengo mandado en el expediente de 
concurso que estoy instruyendo á instancia del promotor 
fiscal de este juzgado.

Plasencia 3 de Octubre de 1850. =  Lope Sánchez de las 
Matas. =  Por mandado de su m erced , Gabriel Fernandez 
de Gata.

D. Francisco Monteverde, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital y pueblos de su partido.

Se hace notorio como eu autos principiados en este mi 
juzgado á pedimento de Doña Juana S andoval , viuda y ve
cina de esta ciudad, he mandado se cite, llame y emplace 
por término de 30 dias, contados desde el en que se anun
cie en la Gaceta de Gobierno de Madrid esta invitación, á 
todos los que puedan tener derecho á los bienes de la ca
pellanía que en la iglesia parroquial de la villa de Albolote 
fundó Doña María de la Concepción Ballesteros, vacante por 
fallecimiento del último poseedor D. Rafael Sandoval, cura 
que fue de la iglesia del lugar de Guyar de la V ega, para 
que por sí ó por medio de procurador ocurran dentro de 
dicho término á este mi juzgado á deducir la acción que les 
com peta , pues pasado sin haberlo verificado se dictarán las 
providencias que correspondan con arreglo á l a  ley, parám  
aoles todo perjuicio, á cuyo fin se fija el presente.

Dado en Granada á 9 de Octubre de 1850. =  Francisco 
Monteverde. =  Por mandado de dicho señor, Francisco de 
Paula Rufo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B é l g i c a . — O s t e n d e  6  p e  o c t u b r e .
Esta ciudad está profundamente conmovida con los 

síntomas alarmantes que hace dos dias se manifiestan en el

estado de nuestra amada Reina. Hasta tal punto se había 
llegado á concebir la esperanza de ver continuar la mejoría 
qua la salud de la Reina habia experimentado en la semana 
pasada, que cada habitante siente la desgracia de su re
caída como suya propia.

El Rey está profundamente afectado, sus facciones re
velan la mayor inquietud; apenas sale, y pasa la mayor 
parte del dia al lado de la Reina.Como consecuencia de esta triste cambio en el estado de 
la Reina, so espera de hoy á mañana en Ostende á la Rei
na María Amelia, acompañada de varios de sus hijos. Todas 
las habitaciones disponibles en el magnífico Hotel Fontaimr 
situado á pocos pasos del Palacio, están reservadas para la 
familia Real. S^gun se asegura , la Reina María Amelia ven
drá con el Duque de A um ale , la Duquesa de Orleans y la 
Princesa Clementina, Duquesa de Sajonia Coburgo Gotha.

Después de esta carta inserta la Independencia la siguen- 
te, confirmando las anteriores noticias:

Los personajes cuya llegada anunciaba á VV. ayer oomo 
muy próxima, llegaron efectivamente anoche, á excepción 
de la Duquesa de Orleans; pero en cambio ba venido tam
bién el Príncipe de Joinville.

La familia Real llegó á las doce y media de la noche; 
los coches de palacio la esperaban en el desembarcadero de 
los buques de vapor y la condujeron directamente al Hotel 
Fontaine.La Duquesa de Orleans y el Duque de Nemours llega
rán pasado mañana. . ,  .

El doctor Chorael llegó anoche y se dirigió en seguida a 
palacio.

GRAN BRETAÑA.
Se lee en un periódico inglés:La navegación de los chinos, dice un escritor ̂ público, 

está bastante atrasada, porque navegan muy poco fuera ae 
sus costas, y siempre lo hacen aprovechando la monzon.

Se da este nombre monzon al viento regular que sop^ 
en aquellos mares durante seis meses del año confiétan - 
mente v alternando medio año del Noroeste, y otro mea 
del Sudoeste.



Ea la China los b u q u es  destinados al tráfico tienen el 
fondo p lano ,  la popa elevada y m aciza,  la p roa  t ru n ca d a  
sin  espolón , con un figurón q u e  represen ta  co m unm ente  
un  d ragó n  con la boca abierta .  Mr. B arren  com para  la fi
g u ra  de  los b uq ues  chinos á la de la luna en cuar to  c re 
ciente, El lugar de  honor es en la p roa;  porque  como n a v e 
gan casi s iem p re  con viento en  p o p a ,  a lm acenan  en estas 
Tas m ercancías.

Los g ran d es  barcos tienen tres  palos y algún otro obli
cuo q u e  co rrespon de  á nuestro  b a u p r é s ,  y lleva la vela 
a b a d e ra  á flor de ag ua :  los palos son de una pieza: las ve
las son de estera  fina reforzadas do b am b ú  á distancia  de 
un pie de  uno á o tro ,  y se plegan como abanicos: los rizos 
se tom an por ab a jo :  el fondo ó cala está d iv id ido en doce 
p a r te s :  las p lanchas  que  form an estos tab iques  tienen dos 
pu lgadas  de espesor:  las ju n tu ra s  están a tacadas  de una  
mezcla de ca l ,  ace i te ,  r a sp ad u ra s  de b a m b ú ,  cuya mez
cla parece  que  es im penetrab le  al «agua, y qu e  resiste al 
füego: los cables son hechos de  b a m b ú ,  y se m aceran  en 
o r ines :  las anclas reg u la rm en te  son de palo de hierro.

Las divisiones de la caja ofrecen una ventaja incontes
tab le  sobre  los buques  eu ropeos ,  porque se hace en una de 
ellas u na  via de a g u a , y q u e d a n  los res tantes  en seco; pero 
al mismo tiempo pres tan  m ayor  dif icultad para  reconocer el 
pa rage  por donde hiciese agua la n a v e ,  á no pon er  una 
bom ba en cada d iv is ión , en lugar de qua  nuestros  buq ues  
con una  sola se desaguan  ai mom ento por cualquie r  parte  
au e  p e n e tre  el agua. Los buques  chinos de tráfico son des
d e  100 hasta  600 toneladas ue porte.

Los b u q u e s  de gu e rra  los t ienen a rm ados  con pequeños  
cañones y m osquetes ó especie de  c a ra b in as :  los q u e  n a v e 
gan á rem o llevan pedreros. Los m ercan tes  no p u e d e n  lle
va r  a rm a s ,  y solo se pued en  de fender  con p iedras  y palos.

Los b u q u es  de recreo que  t ienen los chinos son muy lu
josos y cóm odos,  y regu la rm en te  navegan á re m o ;  pero los 
h a y  tam bién  de una vela: en lugar de timón llevan un gran 
r e m o ,  cuyo m ov im ien to ,  sem ejan te  al de la cola de los p e 
ces,  hace a n d a r  m ucho al barco.

El uso de la b rú ju la  lo conocen los chinos desde tiempo 
inm em oria l :  su b rú ju la  es m ucho m i s  pequeñ a  que la nues
tra  : la aguja solo tiene de nueve á diez líneas.

C i u d a d e s  l i b r e s .— I I a m b u r g o  3  de  o c t u b r e .
Ayer ha continuado el bom bardeo  d8 F r ied r ich á tad t :  las 

casas in m edia tas  á la iglesia son presa de las llamas. El 
a lm acén  de pólvora se ha volado.

Se dice que  el m ayor  num ero  de los hab itan tes  ha huido.
Se a g u a rd a  de  un m om ento  á otro la noticia de  la tom a 

de  F r ied r ich stad t .

I d e m  4 .
Se cree q ue  hoy se. d a rá  el asalto á F r iedr ichslad .

C o n f e d e r a c i ó n  G e r m á n i c a .  F r a n c f o r t  6  d e  o c t u b r e .
S abem os que el Ten ien te  genera l  de  P en cke r  y Mr. de  

B oetr iche r ,  comisarios p rusianos  cerca de la comisión fede
ra l  c e n t r a l ,  se rán  llam ados en b rev e  por su Gobierno.

O l d e m b u r g o  2  d e  o c t u b r e .
El G ra n  Duque he red e ro  ha regresado a y e r  á esta: el 

E m bajador  de  Rusia celebra frecuentes conferencias con el 
G ran  Duque.

Esc rib en  que en todas ellas se t ra ta  de  la sucesión á la 
Corona de Dinam arca .

Se c ree  que  nuestro  Gobierno se d e c id i r á ,  y au n  se d i 
ce q u e  ya está decidido en favor de la política seguida por 
el Gobierno prusiano en el asunto  de la Hesse.

W u r t e m b e r g .— S t u t g a r d t  4  d e  o c t u b r e .
E n  la sesión de  este d ia ,  la Asam blea nacional ha  p ro 

cedido al nom bram ien to  de  P res iden te  y Vicepresiden te y á 
la formación de la mesa.

Mr, Schoder ha sido nom brado  P res iden te ,  y Mr. R oe-  
du ig e r  Vicepresidente. / Puede juzgarse  por el d iscurso  de 
Mr. Schoder  qu e  la m ayoría  de la Asam blea no ha rá  n in 
guna concesión al Gobierno.

Hó aqui el d i s c u r s o :
Señores : Acepto con reconocim iento el testimonio de  

confianza q u e  acabais  de d ispen sa rm e l lam ándom e á la d i
rección de  los traba jos  de  esta te rce ra  A s a m b le a , y espero 
m e  concedáis vuestra  indulgencia .  E n  medio de c i rc u n s ta n 
cias tan  difíciles como las en que nos ha l lam os, los r e p r e 
sen tan tes  del pueblo empiezan sus trabajos después qu e  el 
pueblo en poco tiempo ha manifestado tres  veces su  v o 
lun tad .

Cualesquiera que  sean las divergencias de opiniones so
b r e  la mejor  forma de  Constitución, la ley de 1? de  Julio 
de  1849 presen ta  al Gobierno y á la Asam blea nacional el 
v e rd a d e ro  punto de apoyo, an te  el cual las opiniones in d i 
viduales d e b en  inc linarse si el Gobierno y la Asamblea se 
a tienen en esta guia segura ;  y si en fin se adopta para  los 
asuntos  de la Alem ania un cam ino capaz de satisfacer las 
necesidades  del p u e b ’o y sus p retensiones  bien  fundadas ,  
podrem os conseguir el fin que  el pueblo  desea a rd ie n te 
mente. S í ,  s eñ o re s ,  el pueblo  qu ie re  la paz, nosotros todos 
la querem os ,  pero una  paz apoyada por la justicia .

G ran  d u c a d o  d e  D a r m s t a d t . — D a r m s t a d t  5  d e  o c t u b r e .
Se cree que  hoy se p rom ulgará  u na  ordenanza  sobre la 

im p re n ta ,  á la q u e  seguirá una  nueva ordenanza sobre las 
elecciones, y otra sobre  la conducta  política que  d eb erán  
seguir los funcionarios públicos.

Se ha pub licado  u n  decreto  estableciendo p tn a s  p a ra  la 
repres ión de  los delitos que se cometan contra la p ropaga
ción de  escritos sediciosos, discursos a la rm a n te s ,  para  la 
exposición de em blem as  y símbolos peligrosos.

La ordenanza tiene por objeto poner al Estado al abrigo 
de  los riesgos ó que está expuesto  por la licencia de la 
prensa.

H e s s e  e l e c t o r a l .— H a s s a u  4  d e  o c t u b r e .
El T enien te  genera l  p rusiano de Bresci ha llegado ayer  

á W ilh em sb ad  y ha en tregado a! Elector una carta au tógra

fa del Rey. Dícese q u e  S. M. da en esta carta  una  g ran  im 
portancia á uoa solución amistosa de las dificultades ex is
tentes en el pais; pero solo con la condición de que la Auto
r idad  del Gobierno no será  comprometida.

En vista de esta ca rta  ya no se trata  de una in te rv e n 
ción a rm a d a  por p a r te  de  la Prusia en los asuntos de  la 
Hesse e lectoral,  y todos los despachos telegráficos y cartas  
de Berlin que  h a b ian  anunciado  lo contrario  h an  puesto 
esta vez inú ti lm ente  al m un d o  en espectativa.

P r u s i a .— B e r l í n  5  de  o c t u b r e .
Las últimas noticias recib idas de Viena y de F rancfort  

por d  telégrafo p rueb an  que el Austria y sus aliados no 
parecen dispuestos á re t roceder  ante la ac ti tud  de  nuestro  
Gobierno en la cuestión del Electorado de Hesse.

Se dice quo la Dieta ha nom brado al General Haynau 
en Cassel C om andante  general del 9? cuerpo do ejército 
federal,  lo cual le conferirá el derecho de d isponer de las 
tropas que  componen esle cuerpo de observación sin esperar  
las órdenes de F ra n c fo r t ,  lo que seguram ente nuestro  Go
bierno tolerará .

El Gabinete  de Viena acaba de re t i ra r  á sus dos com i
sarios de la comisión federal de F rancfort ,  cuyo paso puede 
considerarse como un  rompim iento de toda negociación, 
que  no em anar ía  en sus  bases del Gabinete austríaco.

Se asegura  qu e  la comisión del Colegio de los Príncipes  
tiene intención do propo ner  la prolongación de los poderes 
de la Union res tric ta .

El Gobierno de Copenhague ha consentido efectivamente 
en que la fragata Gefion pase el invierno en otro pu e r to ,  y 
en breve  m a rc h a rá  pa ra  su nuevo destino.

A u s t r i a .— V i e n a  2  d e  o c t u b r e .
El lenguaje presuntuoso del Gabinete de Berlin y el e n 

sayo q ue  qu ie re  hacerse en la Hesse electoral para p roba r  
que  la P rus ia  p uede  hacer  en Alemania lo qu e  q u ie re ,  han 
ap u ra d o  al fia la paciencia de nuestro Gobierno. Se ha r e 
suelto  o b ra r  enérg icam ente  si la Prusia  rsase  realizar  sus 
proyectos de  destrucción de la Confederación.

Asegúrase que  se ha enviado á Berlin una nota co nce
bida en este sentido. Es cierto que las pomposas pa labras  
de la P rusia  no in t im id an  aq u i ,  y que  se qu ie re  obrar .  El 
Austr ia  no se someterá  pues á la Prusia.

El Pr íncipe  de  S ch w a r tz e m b e rg ,  Presiden te  del Consejo, 
salió ay e r  para  Bregantz, adonde se tras lada rán  todos los 
Reyes d e  la A lem ania ,  excepto los de Prusia  y de H a n -  
nover.

I d e m  4.
El Conde de BernstorfT, Em bajador de P ru s ia ,  que ha  

hecho un  viaje á I t a l i a , debe  llegar á esta de un  momento 
á otro.

S c h l e s w i g  H o l s t e i n . — S a i n t  A n n e n  2  d e  o c t u b r e .
Han llegado á Toemiogen seis lanchas  cañoneras  y h a n  t ra 

bado com bate con las nuestras .  Uoa compañía de  nuestro  
p r im er  cuerpo  de  cazadores y pa rte  del quinto batallón se 
h an  acam pado en esta p a rte  de la orilla de lan te  de T oem in- 
gen. Dos batallones daneses  q u e  h an  ocupado de nuevo  á 
Toemingen y  sus  cercanías  están contenidos por nuestros  c a 
zadores y u na  división de  infantería  con dos cañones.

El último b lockau s,  cerca de F r ie d r ic h s ta d t ,  que aun  se 
halla en poder del enem igo , está en te ram en te  des tru ido  por 
un  lado.

R e n d s b u r g o  2  d e  o c t u b r e .
Hemos recibido hoy  noticias positivas sobre  lo ocurrido 

an te  Friedr ichstad t .  A yer ha  d u rad o  hasta  la noche el fuego 
de a r t i l l e r ía , que  no pudo oírse por h a b e r  cam biado  el v ie n 
to, al Este. Ha sido tomado el segundo reduc to  de los d a n e 
ses ,  y ahora  los cazadores pueden  d i s p a ra r  contra  la c iudad.

Los daneses  tienen todavía dos ó tres  reductos en tre  
S ee the Drage F r ied r ic h s ta d t ;  pero  los nuestros  están ahora 
en mejor situación de ap oderarse  de tilos.

Se han adoptado disposiciones p a ra  d o m ina r  el cam ino 
de Sch w ab stedz  á Friedrichstadt;  de forma q u e  loa daneses 
no disponen mas q u e  de la calzada de H u s u u n , á la que  no 
p u ed en  atacar  sino por bombas.

r4-

I d e m  3 .
Será  imposible á los holsteineses ap o derarse  de la c iu 

d ad  de Fr ied r ich stad t  tan largo tiem po como el m ar, fuerte 
reduc to  de los daneses ,  defendido por un  blockaus casi i n 
d e s t r u c t ib le , no caiga en su p od er :  se d ispara  todo el dia 
contra este pu n to ;  pero d u ra n te  la noche los daneses  r e p a 
r a n  los daños ocasionados por las balas. Sin em bargo, v a 
mos con tinuam ente  progresando.

El fuego se ha apoderado ya de varios puntos de la c iu 
d a d ,  pero s iem pre se consigue apagarlo. Se cree que F r ie 
d r ichs tad t  no podrá  defenderse por mucho tiempo.

K i e l  3  d e  o c t u b r e ,
A yer continuó el bom bardeo de F r ied r ich stad t  apoyado 

por el fuego de las lanchas cañoneras.  La infantería y la 
arti l lería no distan  mas que 1000 pasos de  la c iudad :  con 
todo, como las obras de los daneses  cercanos á esta se h a 
llan favorablem ente s i tu ad as ,  no ha sido todavía posible 
d a r  el asalto. Sin embargo, están m u y  d e s t ru id a s ,  y la ciu
d a d  ha sufrido mucho.
 —E scriben  de las fronteras de Polonia con fecha 1? de
O c tu b re :

Diez circasianos arm ados han  a travesado  hoy la f ro n te 
ra y pedido un salvoconducto pa ra  p resen ta rse  al Rey de 
Prusia y someterle una reclamación. La A u to r idad  les envió 
á ln o w r a e la w ,  en  donde renov aron  su pretensión de pasar  
hasta Berlin con sus armas. Se les respondió negativamente , 
y al ir á desarm arlos  em peñaro n  una lucha desesperada  
para l iberta rse  de ser  entregados al ejército ruso del que  
habian d e sec ad o .  Al prim er d isparo  cayeron un sargento 
y dos Oficiales. Entonces los circasianos sacaron los sables 
y se ab r ie ro n  camino por la población combatiendo con los

dragones que les perseguían. Al llegar á una  aldea se h ic ie 
ron fuertes en una granja .  Los dragones  han  recib ido orden  
de  limitarse á observarlos. Ha salido á toda prisa  de Brom- 
berg  un destacamento de 40 hom bres  de infantería .  Dos 
circasianos han sido muertos y otros dos prisioneros. Varios 
dragones están heridos.

RUSIA.
Según una noticia de la co rrespondenc ia  constitucional,  

se dice en Varsovia que S. M. el E m p erad o r  no res id irá  en 
dicha capita l ,  sino en S k ia rn io w a ,  donde se hacen  g rand es  
p repa ra t ivos  pa ra  recibirle.
 El Diario de Pctersbwvjo de 15 de Setiem bre contiene
las s iguientes ncticias del Cáucaso:

Después de h aber  d e rro tado  el 21 de Junio á las p a r t i 
das de los lezghuinos reu n id as  cerca de B ek h e ld a , y d e s 
tru ido cerca de seis aldeas del d istrito  d e  los Djourmontes, 
el General mayor de Bollegarde de term inó  castigar á la t r i 
bu vecina de ios Kanada ls ,  que  tam bién  habia tomado p a r 
te en est.i tentativa hostil. Con este fin el Genera l  m ayor  de  
Ballegarde se pu3o en m archa  con cuatro batallones de in 
fantería , dos cen tur ias  de la milicia g e o rg ia n a , un e scu a 
drón  de cosacos del Don y seis obuses de montaña. G n es 
tas fuerzas se dirigió contra Kolob, y habiendo superado  en 
el cam ino todos los obstáculos del te r reno  y la resistencia 
del en em igo ,  se apoderó de d i .h a  aldea á viva fuerza el 7 
de  Julio, y del es tand ar te  de un N aib :  los m ontañeses  e m 
prend ieron  la fuga , de jando 62 de los suyos en el terreno. 
Sus casas fueron en tregadas  al saqueo ó incendiadas.

Tem iendo la continuación do nuestro movimiento ofen
sivo, Daniel Bey encargó ai Na ib  de Irib que  hiciese una  
irrupción  en la l lanura  de Yars  con una part ida  co nsid era
ble que  invadió los distritos do las m on tañas ,  y desembocó 
por el desfiladero de Moulak ; pero ol enemigo tuvo que r e 
troceder por las operaciones com binadas  de los Coroneles 
Príncipe Bragation , Moukhran&ki y D iwidoíT. N uestras  t re 
pas ocuparon los distritos do las m on tañas  el 21 do Julio. 
Esta demostración costó al enemigo 150 hom bres  muertos, 
de jando adem as en nuestro poder tres e s tan d a r te s ,  siete 
prisioneros y 30 caballos. Por nuestra  parte  solo hemos t e 
nido de pérd ida  siete soldados herid  s. En el mismo tiempo 
el enemigo sufrió dos reveses en la l lanura da K oum ykhs 
y en el cantón da Mekhtouly. El 1 1 de Julio, una part ida  de 
800 ginetes b^jó ó la l lanura en tre  los fuertes de W n e za p -  
naca y de H a sa n -Y o ur t ,  y se apoderó de los ganados de  los 
h ab itan tes  da Bairam -Aoul.

El Coronel Kanikoíl* reunió á toda prisa la milicia de  
k o u n ik h s ,  se arrojó por la Jíaea de re t i rad a  del enemigo, 
le alcanzó antes de su vuelta á las m o n tañas ,  y hab iéndole  
atacado con im petuosidad  le a r reba tó  todo su  botin. A d e 
m as de 25 hom bres  que fueron acuchillados,  el enemigo 
perdió en pste en cuen tro  tres pris ioneros ,  31 caballos y 
m uchas  armas. : los koum ikhs tuv ie ron  cuatro heridos. E n  
la noche del 17 al 18 de Julio una pa rt ida  de 200 hom bres  
m an d ad a  por Kadji-M ourad consiguió ap oderarse  de 1400 
c a r n e r o s , pertenecientes  á los hab itan tes  de Mekhtouly. 
Apenas se tuvo noticia de este suceso ,  el Capitán  Tichanoir  
m archó  con dos com pañías de infantería  á las a l tu ras  de 
Koutichi p a ra  cortar  la re t i rada  al enemigo. Habiendo r e 
unido el segundo Capitán Lazareff 300 milicianos á caballo, 
le siguió ráp idam en te .

Sorprendidos  los m ontañeses por las bayonetas  de n u e s 
tras  tropas se l lenaron do t e r ro r ,  y cu ando  vieron acercarse  
milicianos á c ab a l lo ,  em pre nd ie ro n  la fuga en  el m ayor  
desórden , abandonándonos lodos los ganados ,  cua tro  e s ta n 
dartes  y 49 caballos. Su p é rd id a  ha debido ser  co nsid era
ble :  nosotros hemos tenido cuatro soldados y cinco m il ic ia
nos heridos. La t ranqu i l idad  no se ha  tu rb ad o  en los otros 
puntos  de nuestras  líneas avanzadas .

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 10 de Octubre.

En el Diario de Sevilla , co rrespondien te  al sábado último, 
hemos leido una in te resan te  noticia re lativa á la invención  
d8 una m á q u in a  dest inada  á la purificación de los aceites 
recien cosechados, dejándolos limpios y despejados. Esta 
procedim iento tiene la buena  circunstancia  de no a l te ra r  
en n ada  las p ropiedades  de la especie.

Como sem ejante invención ofrece tan tas  venta jas  á los 
c o sec he ros , pues en vez de ten er  q ue  a g u a rd a r  pa ra  la 
venta de sus aceites á que  estos se s ienten  y reposen pa ra  
que  puedan  consumirse con aprecio, creemos qu e  el i n v e n 
tor D. Antonio Luis G a rc ía ,  au torizado , como lo está por el 
Gobierno de S. M., con un privilegio ex c lus ivo ,  h a l la rá  el 
premio á sus afanes en los pedidos que de su m áq u in a  le 
h a rá n  los cosecheros y negociantes; pero como dice m u y  
bien nuestro  colega ci tado , aquella  concesión , como todas 
las de su c lase ,  favorecen el monopolio; y al Gobierno toca 
rem e d ia r  ese m a l ,  ad qu ir iendo  la p ropiedad  de dicho in 
vento ,  proporcionando de ese modo las m ayores  ventajas á 
los in teresados

Excusado creemos reco m end ar  la im portancia  de un 
d e sc u b r im ie n to , qu e  no solo mejora la condición de los 
acei tes ,  sino quo ah orra  al cosechero muchos gastos; por
que  si para  ex pen d er  aquella especie al consumo es p re c i 
so q u e  haya pasado algún tiempo, y aun en ese caso s iem 
pre resultan  aceitones y b o rras ,  por medio del nuevo a p a 
rato se consigue ev itar  esa qu iebra  que hasta ahora  se v ie
ne sufriendo en las d iferencias  de precio del bueno y mal 
aceite. Ademas se evita el perjuic io  que resulta de la espe
ra  hasta que  el aceite pueda d esca bez arse ,  ten iendo m u e r 
to un capital que seria susceptible de  aplicación lucra tiva,  
como tam bién  una gran parte  de los gastos de alm acén.

Todas estas ventajas  las conocen perfec tam ente  los in 
teresados,  y asi confiamos, como hemos dicho an tes ,  en  
q ue  el D. Antonio Luis García recogerá el premio de sus  
trabajos.
 Antes de anoche llagaron á esta c iudad proceden tes  de
la corte el Exorno. Sr. D. José de la Concha , Gapitan g e n e 
ral de la isla de Cuba , con su señora y f a m i l ia ; los G e n e
rales Léimerich y M anzano, y otros varios Jefes quo van  
destinados á n u e s t ra  colonia. Hornos oido decir  que hoy sa l
d r á n  para  Cádiz. (De la Crónica.)



- El dia 4 del corriente ha tenido lugar en Palma del
Rio la ejecución de la sentencia de muerto en garrote im
puesta por la Sala segunda de esta territorial á José Prieto 
Fernandez por el asesinato cometido en su esposa Antonia 
Castro, hallándose esta en cinta y próxima al alumbra
miento. (Del Diario.)

Barcelona 10 de Octubre,
Un repique general de campanas anunció ayer al loque 

de oraciones el feliz cumpleaños do S. M. El Sr. Alcalde 
Corregidor y Ayuntamiento han dispuesto, secundando los 
deseos del Sr. Gobernador de provincia, que se adornase el 
frontis de las cisas consistoriales, en cuyo frente tocará es
ta noche la música de artillería , y que se dé un extraordi
nario en la comida á los pobres ae la casa de Caridad.

 También la sociedad económica de Amigos del pais se
reúne hoy á las doce y media en el edificio de San Juan 
para la distribución de premios á los alumnos de las es 
cuelas.

 «El limo, Sr. D. Antonio Ciaret solió ayer  á l.-*s dos de
la tarde para Madrid, pasando por Valencia , en. donde de
be recibir  el palio de manos del Nuncio de Su 8a lidad.

 El Sr. Alcalde Corregidor D. Juan Pérez Calvo, en ce
lebridad del feliz cumpleaños de S. M., y en vista del buen 
estado de las escuelas gratuitas de niños y niñas que sos
tiene la corporación municipal, inclusive la de la casa de 
Caridad, ha resuelto premiar en el dia de hoy con un re tra
to de nuestra excelsa Reina á un número de niños de cada 
una de dichas escuelas de los que hayan demostrado mas 
aplicación y aprovechamiento.

 La propia Autoridad examinó ayer por sí propio los
trabajos que se están haciendo para eí desagüe de los cam 
pos inundados por el Bogatell, en los cuales so ocupaban 
mafc de 60 operarios , y dispuso que so aumentase el núme
ro de estos, admitiéx¡dose con preferencia para este objeto á 
los pobres que se presentas-.n y que se lidiasen con aptitud 
para desempeñarlo.

 Anteayer llegaron á esta capital los reverendos misio
neros apostólicos que por disposición de S. E. 1. han misio
nado durante el especio de 40 dios en los puebl» s de San 
Lorenzo Saval!, Sentmanat y Vilanova de la Roca. Parece 
que ahora se dirigirán á Caldas de Moirbuy.

 El marinero que en la mañana del martes murió re 
pentinamente en la playa se llamaba José Escolté, y ha
bía sido bautizado, siendo ya de una edad avanzada , en la 
iglesia de Santa María del Mar, por cuyo motivo era cono
cido por el cristiá nou. Parece que habia nacido en Marse
lla cuando la revolución francesa de 1790, y que por este 
motivo sus padres no habían podido bautizarle en aquella 
época .(Del Diario)

Solsona 8 de Octubre.

Hace cuatro dias llegó procedente de Cardona el Coman
dante del primer batallón de Guadalajara, y su misión pa
rece concretada á instruir sumario en averiguación de uc 
oficio que este Alcalde pasó al Sr. Gobernador de la p ro 
vincia sobre contestaciones habidas entre él y el Coman
dante militar en la noche del 7 del pasado Setiembre sobre 
salir una música de Cardona á dar una serenata.

Se ha traslucido esto porque se ha recibido declaración 
al sereno que acompañó al Comandante militar á casa del 
Alcalde en dicha noche; pero no se sabe adonde se dirigió 
el Comandante militar anteayer cuando salió.

Ahora mismo acaba de montar á caballo el Juez de pri
mera instancia para dirigirse á Berga de órden de la exce
lentísima Audiencia en comisión para formar el expediente 
criminal en averiguación del asesinato del escribano Claris: 
estaremos algunos dias sin T ribunal,  porque el Teniente de 
Alcalde despachará,  como acostum bra, solamente lo que no 
tiene espera. (Del Sol)

Gerona 8 de Octubre.

Ayer mañana salió para su nuevo destino el Sr. D. Il
defonso López de Alcaraz.

 La feria del Puente Mayor que se celebró el domingo
no fue tan concurrida de payeses y tratantes en gaoado 
como otros años, á consecuencia sin duda de la lluvia que 
cayó el sábado. (Del Postidon.)

Palma 3 de Octubre,

A la una de esta tarde ha salido el vapor-correo Mallor
quín llevando á su bordo á los Sres. D. Pedro Gual y Don 
Bernardo Fiol,  Diputados á Córtes, el primero por el d is tr i
to de Inca y el segundo por el de esta capital,  que pasan á 
la corte con el objeto de tomar asiento en el Congreso y de 
promover en bien de sus comitentes algunas cuestiones de 
público Ínteres.

También ha marchado en el mismo buque el Sr. Gober
nador de esta provincia , que no pudo verificarlo en el va
por de guerra Piles el dia que anunciamos á causa del mal 
tiempo. Durante su ausencia desempeñará el mando políti
co el Sr. D. Felipe Puigdorfila , Vicepresidente del Consejo 
provincial; y les ramos de la Hacienda pública serán d ir i
gidos por el Sr. D. Francisco Nuñ*z, Iospector de Aduanas 
y Resguardos.

 Hoy ha quedado cumplida la sentencia de muerte im
puesta por la Excma. Audiencia de este territorio al reo Di
mas Nieto por el delito de parricidio ejecutado en la per
sona de su consorte Catalina Amengua! la noche del 30 de 
Junio último.

Dimas Nieto y Castañeda, natural del pueblo de Urda 
en la provincia de T o ledo , vino á esta isla de guarnición 
con el regimiento infantería de la Reina, en cuyas filas 
servia en clase de tambor. Obtenida su licencia absolu
ta entró en el cuerpo de carabineros del r e in o , y á su 
salida del m ism o , que ignoramos si fue voluntaria ú obli
gatoria , se hizo peón de albañil. Durante su permanencia 
en esta capital contrajo matrimonio con su v íc t im a , y á 
poco tiempo principió ya entre ellos el desacuerdo que llevó

Nielo repetidas veces á presencia de la A u to r id ad , y que 
| terminó con el asesinato que le ha conducido al patíbulo á 

la edad de 30 años.
Durante el tiempo que ha permanecido en capilla ha 

conservado una serenidad inalterable, que d o  le ha abando
nado ni aun en el momento de sentarse en el fatal banqui
llo, oyendo siempre resignado las saludables máximas que 
sin intermisión han inculcado en su ánimo los respetables 
sacerdotes que le han asistido, á quienes In repetido dis
tintas veces que sus crímenes le h a b l a n  hecho a . T e o d o r  al 
castigo que iba á recibir.

A las once de esta mañana ha s a l i d o  de la cárcel mon
tado en un burro y vestido con la hopa a m a r i l l a  y birrete 
del mismo color con manchas encarnadas que establece 

| para los parricidas el Código penal. Por la cuesta nueva de 
Santo Domingo y calle de Carasas se ha dirigido á  la expla- 

‘ nada de Santa Catalina, donde estaba levantado el patíbulo, 
j á  cuyo pió ha llegado á  las once y media. Después de su 

última confrsion, quo ha sido breve, ha subido con firmeza 
y a g i l i d a d  l a s  gradas del cadalso, y desde é l ha dirigido á  

. la r-umerrsa concurrencia alli agrupada las siguientes p a 
l a b r a s  qu j h i pronunciado con voz alta ó inteligible:

«Hermanos m io s , padres y madres, cuidad de dar b u l 
lía educación á vuestros hijos, y asi los desórdenes de las 
mugares no comprometerán á sus maridos. Perdono de co
razón á todas las personas que me han agraviado, y os su
plico por amor de Jesucristo me perdonáis los agravios que 
yo os he hecho.»

En seguida ha ocupado el banquillo, y á los nueve mi
nutos de haber llegado al lugar del suplicio habia dejado de 
existir. Dios le haya acogido en su seno.

El cadáver se halla expuesto en el patíbulo y lo estará 
hasta las seis menos cuarto de esta t a r d e , á cuya hora será 
entregado á la cofradía de la Sangre de nuestro Señor Jesu
cristo, que lo ha reclamado para darle sepultura.

(Del Balear.1

Valencia 9 de Octubre.

Ayer llegó á esta ciudad procedente de Barcelona el se
ñor D. Antonio Glaret, Arzobispo de Cuba, que se dirige á 
tomar posesión del cargo para que ha sido nombrado.

 Se ha terminado la canalización para las fuentes que
han de inaugurarse en breve: e¿tá principiándose la obra 
do la taza que tendrá la de la plaza del Cid, vulgo Redon
da : las vertientes de las alcantarillas de la plaza de Santa 
Catalina se terminan ya; prueba de que pronto se colocarán 
los adoquines. También hemos visto con gusto que no se 
descuida la composición de las calles, en las que se relle
nan los hoyos mas conocidos después de las lluvias con que 
hemos sido favorecidos. (Del Diario mercantil)

Idem  10.

El sábado dará principio el Liceo á sus trabajos con 
una función de declamación. Dentro de poco habrá un con
cierto en el que tomarán parte las Sras. Doña Cristina Villd 
de Ghulvi y su hermana. Tenemos entendido que se prepa
ran  muy buenas sesiones, y que el Liceo seguirá este año la 
progresión ascendente hácia la perfección que hizo notables 
las fuociones que se dieron en la última temporada.

 Antes de ayer á las siete de la mañana cayó al patio
del ex-convento de Santa Mónica, desde una de las venta
nas de los cuartos altos donde vivia, el jornalero José Car- 
bonell y R oca , quedando muerto en el acto. (Del mismo.)

Idem 11.

La corte que recibió ayer e l  Exorno. Sr. Capitán general 
con motivo de ser el cumpleaños de S. M. la Reina estuvo 
tan concurrido y brillante como la del dia 4. Las músicas 
de la guarnición locaron desde las doce hasta la una piezas 
escogidas, distinguiéndose la de arti llería, que tocó la in
troducción de la Semiramis con su conocida habilidad.

_ — El domingo tuvimos el gusto de asistir á la exposición 
de tejidos de seda que celebraron en su casa los Sres. Don 
Vicente Orduña é hijos á instancia de gran número de 
personas que deseaban adm irar los productos de su fábrica 
que deben figurar en la exposición de Madrid. Si todos los 
fabricantes siguieran el ejemplo de los Sres. Orduña ó hi
jos, podria conocerse con exactitud el estado de la indus
tria española; pero la mayor par te ,  obedeciendo á la incu 
ria y á la rutina , no saben salir del camino trillado, sin 
conocer que para progresar en el dia es menester poner en 
juego toda la actividad humana y salir al encuentro del 
consumidor. Aunque convencidos de los adelantos que se 
han hecho en la fabricación de los tejidos de seda,  no 
creíamos que esta industria hubiese llegado ó tanta altura 
entre nosotros, pues aunque los tejidos ae Valencia habian 
sobresalido siempre por sus cualidades de solidez y d u ra 
ción, les faltaba la visualidad que solían tener las telas 
ex tran jeras  por el buen gusto de sos dibujos y colores: 
merced á las mejoras hechas por los Sres. Orduña é hijos, 
y por algunos otros fabricantes, afortunadamente se elabo
ran ya en Valencia tejidos que reúnen todas estas cualida
des, y que indudablemente nos abrirán  nuevos mercados 
jue reemplacen á los de A m ér ica , pingüe mina en algún 
áempo para esta industria.

Veinte y cuatro artículos comprendía la exposición, y de 
jada uno de ellos habia varias clases. Entre  lo que mas Ba
ñaba la atención citaremos la variada colección de telas 
Dara tapicería y colgaduras; los brocateles de variados d i
bujos; 20 clases de terciopelo de todos colores, género que 
jompite en belleza con el de igual clase de Lyon, y le vence 
m  bara tura y consistencia; rasos de color y rasillos con 
ipresto francés; cortes da vestido de gro adamascado y 
ichinado; 30 ó 40 clases de chalecos de terciopelo, de paño 
le seda, bordados al telar y unos de raso labrado de m u- 
>ho gusto, que se venden á 20 rs. el corte; vestidos de gro 
i aguas ó moaré; bandas de las órdenes de Carlos I I I , Isa-  
íel la Católica, San F ernando , San Hermenegildo y la de 
lamas nobles de María Luisa: estas bandas tenían aguas por 
mbos lados, particularidad que no tienen los tejidos f ran -  
eses de igual clase y que realza notablemente su mérito.

Todos estos objetos elaborados en dicha fábrica, que 
demás de los telares y máquinas tiene aderezo, prensa,

cilindro y almacén de tejidos de seda, llamarán indudable
mente la atención pública en la corte, y harán formar una 
aventajada idea de la industria valenciana. Es de esperar 
que los Sres. Orduña é hijos nos proporcionarán el gusto de 
admirarlos en la exposición de la sociedad económica de 
amigos del pais,  juntamente con los nuevos productos y 
adelantos de su bion montada y excelente fábrica.

(Del mismo.)

ANUNCIOS.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Dolfos; El pelo de la dehe
sa] D. Frutos en Belchite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de Carnaval; El cuarto de hora; Dios los cria y ellos se jun 
tan] Cuentas atrasadas] Mi secretario y yo] ¡Qué hombre tan 
amable!; Lo vivo y lo pintado] La pluma prodigiosa; La bate
lera de Pasajes] La escuela de las casadas; El editor respon
sable : Los solitarios; El Carnaval de los demonios; \ Estaba de 
D io s!

Está en prensa el tomo cuarto, último del Teatro , y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.
MADRiD.=Librerfas de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 

calle Mayor ; Monier, Carrera de San Gerónimo, y Bailli— 
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v in c ia s , ultram ar  y ex t r a n g e r o . = E u lo s  d e s p a c h o s  de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 28 del corriente de una á dos de la tarde se re
matarán en la forma establecida por las regbs publicadas 
en este periódico los pagarés siguientes:

Uno de rs. vn. 19,000, y sus intereses á razón de 9 por 
100 al año, procedente del Banco español de Ultramar, ven
cido en 14 de Octubre de 1847, con garantía de 20 accio
nes del mismo establecimiento, con 1000 r s .d e  desembolso.

Otro de rs. vn. 30,750 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 17 de Julio de 
1847, con garantía do 160 acciones de la Publicidad y siete 
de la P rob idad , con 200 rs. de desembolso las primeras y 
1200 rs. las segundas.

Otro de rs. vn. 13,980 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 1? de Enero 
de 1848, sin garantía.

Otro de rs. vn. 195,000 con iguales intereses, proceden
te del Banco español de Ultramar, vencido en 9 de Diciem
bre de 1847, con garantía de 195 acciones del mismo Ban
co, con 1000 rs. de desembolso.

Otro de rs. vn. 30,000 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 15 de Mayo 
de 1849, sin garantía.

Otro de rs. vn. 30,000 con iguales intereses, procedente 
de la compañía anónima la P ro b id a d , vencido en 17 de 
Junio de 1847, sin garantía.

Otro de rs. vn. 98,568 con iguales in te reses , procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 14 de Julio 
de 1847, con garantía de 66 acciones del referido Banco, con 
1200 rs. de desembolso.

Otro de rs. vn. 32,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de F om ento , vencido en 22 de Octubre 
de 1847, con garantía de 27 acciones del referido Banco, con 
desembolso de 1200 rs.

Otro de rs. vn. 80,000 con iguales in te reses , procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 23 de Noviem
bre de 1847, con garantía de 70 acciones del referido Ban
co, con desembolso de 1200 rs.

Otro de rs. vn. 4100 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 27 ae  Octubre 
de 1847, con garantía de dos acciones del puente de Sevi
lla con desembolso de 2000 rs. cada una.

Otro de rs. vn. 40,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 3 de Agosto 
de 1847, con garantía de 50 acciones de la compañía espa
ñola general de comercio, con desembolso de 560 rs.

Otro de rs. vn. 70,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 3 de Agosto 
de 1847, con garantía de 60 acciones de la compañía anóni
ma la P robidad ,  con desembolso de 1200 rs.

La subasta tendrá lugar en el despacho de la dirección 
del Banco; y si no se hiciesen posturas admisibles, se inser
tarán los nombres y circunstancias conocidas de los deu
dores.

Madrid 41 de Octubre de 48 5 0 .= P o r  acuerdo de la ju n 
ta de gobierno, el director,  Luis Galbo. 2

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía El alma en pena. — El tesorero del Rey, drama nuevo en 
cuatro actos y en verso, original de los Sres. D. Antonio 
García Gutiérrez y D. Eduardo Asquerino. — La jota ara
gonesa.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
media de la noche .— La saboyana ó la gracia de Dios1 d ra
ma nuevo en cuatro actos. — Los primeros amores, pieza en 
un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las
ocho de la noche. — Sinfonía. — El marido duende, comedia 
en tres actos, de cuya dirección está encargado el primer 
actor y director D. Joaquín Arjona.— Baile nacional.— I Es la 
Chachil comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El preceptor y su m uger , comedia en dos actos.— 
Boleras jaleadas á doce.— Tramoya.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


